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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R DEN A NZA 13.853  

DEL RÉGIMEN SIMPLIFICADO PARA EL RECONOCIMIENTO MUNICIPAL DE 
ENTIDADES DE BIEN PÚBLICO Y SU RELACIÓN CON EL ESTADO MUNICIPAL 

ARTÍCUL0-1°:-Derógase la Ordenanza Nº 11.517. 

ARTÍCUL0-2°:-lmpleméntase el régimen simplificado para el reconocimiento 
municipal de entidades de bien público. 

ARTÍCUL0-3° :-A tal fin definase como entidades de bien público a las asociaciones 
civiles o instituciones que funcionen con propósitos de fomento, 
edilicio, social, educativa, cultural, deportivo o toda otra actividad que 
procure la mejor calidad de vida de la comunidad y que no persigan 
fines de lucro. 

DEL RECONOCIMIENTO MUNICIPAL 

ARTÍCUL0-4° :-Podrán solicitar reconocimiento municipal a través del reg,men 
simplificado establecido en la presente ordenanza las instituciones 
descriptas en el artículo precedente que realicen actividades en forma 
lícita y permanente, cuyo domicilio se encuentre dentro de la ciudad 
de Lanús. El correspondiente reconocimiento se hará efectivo 
mediante decreto del Departamento Ejecutivo, debiendo citarse su 
número de registro para toda gestión que así lo requiera. 

REQUISITOS PARA EL RECONOCIMIENTO MUNICIPAL 

ARTÍCUL0-5°:-EI reconocimiento municipal a través del régimen simplificado se 
tramitará ante la Dirección General de Relaciones Institucionales, 
dependiente de la Secretaría de Cultura y Deportes del Municipio de 
Lanús, debiendo cumplimentar los siguientes requisitos: 
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